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Doctor 
GIOVANNI ALFONSO ARREDONDO GUERRERO 
Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Sincelejo 
j01mpalpqlabsincelejo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 16 No. 22-51 Piso 7 Edificio Gentium 
E. S. D. 
 
PROCESO: INCIDENTE DE SANCIÓN. 
RADICADO: 70-001-41-05-001-2022-00263-00. 
INCIDENTANTE: N/A.  
INCIDENTADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF 
REGIONAL SUCRE. 
REF.: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. 
 
JHONY ENRIQUE BUELVAS VERGARA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.199.703 expedida en Cartagena, 
designado mediante Resolución No. 0066 de 12 de enero de 2023, y posesionado 
mediante Acta No. 0042 del 5 de marzo de 2021, actuando en calidad de Director 
Encargado del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Sucre, 
establecimiento público del orden nacional creado mediante Ley 75 de 1968, y con 
fundamento en el numeral 12 del artículo 6º del Decreto 0987 de 2012, por medio del 
presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora MELISSA 
MOLINA DE LA OSSA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.669.964 de 
Barranquilla-Atlántico, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 135.091 del 
Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico melissa.molina@icbf.gov.co, 
para que en nombre y representación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ejerza la defensa técnica dentro del asunto de la referencia. 

La apoderada tendrá todas las facultades propias del mandato, en especial las de pedir y 
aportar medios de prueba, tachar documentos, interponer recursos y las demás que sean 
acordes según el objeto del mandato. 
 
No conlleva las facultades de conciliar, disponer de los bienes objeto del poder, así como 
tampoco recibir, excepto los documentos y providencias de este. En consecuencia, 
solicito amablemente reconocerle personería a nuestra apoderada en los términos y para 
los efectos del presente poder. 

 
 
JHONY ENRIQUE BUELVAS VERGARA  
Director (e) ICBF Regional Sucre 
C.C. No. 73.199.703 de Cartagena 
                                                              Acepto: MELISSA MOLINA DE LA OSSA 
                C.C. No. 22.669.964 de Barranquilla 
                T.P.  No. 135.091 del C. S. de la J. 
Proyectó: Melissa Molina– Fecha 13-01-2023 
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CONSEIO SUPERIOR DE LA 
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ifia;
ESTA TARJETA ES DOCUMENTO PUBLICO
Y SE EXPID§ OE CONFORMIDAD CON LA
LEY 27O DE 1996, EL DECRETO 196 DE 1971
Y EL ACUERDO I80 DE 1996.

SI ESTA TARJETA ES ENCONTEADA, POR
FAVOR, ENVIABLA AL CONSEJO SUPERIOH

. DE LA JUDICATUaA, UNTOAD DE REGTSTRO
NACIONAL DE ABOGADOS.
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  Radicado No: 202358200000001171

Sincelejo, 2023-01-16                                                           

Doctor
GIOVANNI ALFONSO ARREDONDO GUERRERO
Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Sincelejo
j01mpalpqlabsincelejo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 16 No. 22-51 Piso 7 Edificio Gentium
E. S. D.

PROCESO: INCIDENTE DE SANCIÓN.
RADICADO: 70-001-41-05-001-2022-00263-00.
INCIDENTANTE: N/A.
INCIDENTADO:  INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  BIENESTAR  FAMILIAR-ICBF
REGIONAL SUCRE.
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.

Cordial saludo,

MELISSA MOLINA DE LA OSSA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.669.964
expedida en Barranquilla,  abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No.
135.091 del  Consejo  Superior  de la Judicatura,  obrando como apoderada del  Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF Regional Sucre, mediante poder conferido por el
Director  Regional  (e)  del  ICBF  Sucre,  JHONY  ENRIQUE  BUELVAS  VERGARA,
designado para tal fin a través de Resolución No. 0066 de 12 de enero de 2023, dentro de
la  oportunidad  legal  me  permito  presentar  Recurso  de  Reposición  y  en  Subsidio  de
Apelación contra el Auto de fecha 16 de diciembre de 2022, notificado el día 12 de enero
de 2023,  teniendo como fundamento las siguientes consideraciones:

1.- Mediante oficio de fecha 12 de octubre de 2022 el despacho ordenó a la entidad que
represento lo siguiente:

 “1. Oficiar al Instituto Colombino de Bienestar ICBF - Regional Sucre para que: 
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(i)  Aporte  el  contrato  estatal  de  prestación  de  servicio  o  contrato  comercial  o
administrativo  que  celebró  con  la  demandada  ASEOS  COLOMBIANOS  S.A,  para  la
prestación de servicio de Aseo y cafetería entre diciembre del año 2021 y julio del año
2022. 

(ii)  Informe el  nombre de las personas naturales  que prestaron el  servicio  de aseo y
cafetería durante el mes de diciembre del año 2021 y el mes de julio del año 2022 a
través de la demandada ASEOS COLOMBIANOS S.A., u otro tercero en las Página 3 de
3 Rad: 70-001-41-05-001-2022-00263-00 instalaciones Instituto Colombino de Bienestar
ICBF - Regional Sucre en la ciudad de Sincelejo. 

(iii) Informe si a partir del 15 febrero del año 2022 disminuyó la cantidad de personas que 
(iv) prestaron los servicios de aseo y cafetería en las instalaciones del ICBF Regional
Sucre con sede en Sincelejo prestado por ASEOS COLOMBIANOS S.A. (iv) Informe si el
15 de febrero del año 2022 se le manifestó a ASEOS COLOMBIANOS S.A., por parte del
ICBF, que prescindiera de los servicios del señor JEYSON DE JESÚS TORREGLOSA
AGUILAR. 

(v) Informe que en caso de haber informado la terminación del contrato de obra labor
contratada de JEYSON DE JESÚS TORREGLOSA AGUILAR por qué motivo lo hizo”

2.- A través de oficio de fecha 30 de noviembre de 2022, su despacho judicial requirió al
INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  BIENESTAR  FAMILIAR-ICBF  REGIONAL  SUCRE el
cumplimiento de lo anteriormente manifestado, otorgándole un término de 4 días contados
a partir de la fecha de notificación.  

3.- Como consecuencia del requerimiento citado en el numeral precedente, el INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF REGIONAL SUCRE el 6 de diciembre
de  2022  dio  respuesta  a  lo  solicitado,  encontrándose  dentro  del  término  otorgado
mediante oficio de fecha 30 de noviembre de 2022.

4.-  El  juzgado  inició  incidente  de  sanción  contra  el  director  (e)  del  INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF REGIONAL SUCRE, por el  supuesto
incumplimiento a una orden judicial,  aduciendo como fundamento lo siguiente : “Ahora
bien, el 6 de diciembre de 2022, a las 9:15 A.M., se dio reanudación de la audiencia 72
CPT y SS, sin embargo, al no reposar la información requerida al Instituto Colombino de
Bienestar ICBF, Regional  – Sucre,  no puedo llevarse a cabo,  como consecuencia,  se
suspendió el evento y se ordenó el inicio de incidente sancionatorio en contra del señor
JOHNNY ENRIQUE VUELVAS VERGARA en calidad de Director Regional del ICBF -
Sucre, por el presunto incumplimiento a la orden de aportar unos medios probatorios al
expediente.”

Respecto  a  la  decisión  adoptada  por  el  juzgado;  mi  prohijada  no  comparte  tales
apreciaciones, toda vez que, mal puede esta sede judicial endilgar un incumplimiento por
parte  de  la  entidad  que  represento,  sí  esta,  a  través  del  Coordinador  de  Grupo
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Administrativo  de  ICBF  Regional  Sucre,  dio  respuesta  clara,  precisa  y  oportuna  a  lo
solicitado dentro del término por ustedes otorgado.

Lo que demuestra abiertamente la actuación contraria a lo mencionado en oficio emitido;
ya que, al otorgar el término de 4 días para la presentación de lo solicitado, estos vencían
el día 6 de diciembre de 2022, entendiéndose que el horario judicial opera desde las 8:00
a.m. hasta las 5:00 p.m., tiempo con el cual mi mandante contaba para dar cumplimiento
a lo ordenado. 

Este despacho judicial y ningún otro despacho judicial en todo el territorio nacional puede
alterar los horarios dispuestos por la judicatura y determinar arbitrariamente que existió
incumplimiento de lo ordenado porque la información no fue allegada a las 8:00 a.m. del
día 6 de diciembre de 2022, como pretende hacerlo ver el juzgado, a sabiendas que el
horario judicial como bien antes mencioné registra desde las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.

5. Como fundamento de lo previamente enunciado, el mismo Juzgado dejó constancia de
lo siguiente:  “El 6 de diciembre de 2022, a las 11:58 A.M, posterior  a la audiencia,  a
través de correo electrónico, el Coordinador de Grupo Administrativo Regional de sucre
del ICBF, allegó respuesta al oficio de N° 0926 de fecha 30 de noviembre de 2022, donde
dio respuesta a los ítem requeridos y aporto orden de compra entre el ICBF y al empresa
ASEOSCOLOMBIANOS S.A.,  Además copia de acuerdo marco para la adquisición de
ese servicio.”,  es decir,  reconoce que la  información fue entregada dentro del término
concedido,  es decir,  dentro de los 4 días como bien lo  dice el  oficio  de fecha 30 de
noviembre de 2022, ahora, revisado detenidamente el citado oficio, es dado mencionar
que este no establece horario estricto para la entrega de la información como tampoco
hace referencia acerca de la reanudación de una audiencia, por lo que reitero, no puede
el despacho endilgar un supuesto incumplimiento por la entrega de lo solicitado a las
11:58 a.m. y no a las 8:00 a.m., como así lo pretende hacer valer.

Por las anteriores consideraciones dejo sentado mi recurso y solicito se REVOQUE LA
DECISIÓN  y  COMO  CONSECUENCIA  DE  ELLO  SE  EXONERE  DE  LA  SANCIÓN
IMPUESTA al  Director (e) del  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF Regional
Sucre, JHONY ENRIQUE BUELVAS VERGARA.

ANEXOS:

Con el presente adjunto copia de los siguientes documentos:

1. Poder para Actuar.
2. Cédula de ciudadanía de MELISSA MOLINA DE LA OSSA.
3. Tarjeta Profesional de MELISSA MOLINA DE LA OSSA.
4. Cédula  de  Ciudadanía  de  JHONY  ENRIQUE  BUELVAS  VERGARA,  Director

Encargado del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF Regional Sucre.
5. Resolución No. 0066 de 12 de enero de 2023, por medio de la cual se prorroga
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un encargo en un empleo de libre nombramiento y remoción a favor de JHONY
ENRIQUE BUELVAS VERGARA, Director Encargado del Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar-ICBF Regional Sucre.

6. Acta  de  Posesión  de  JHONY  ENRIQUE  BUELVAS  VERGARA,  Director
Encargado del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF Regional Sucre.

NOTIFICACIONES:

La suscrita recibirá notificaciones en las instalaciones del ICBF Regional Sucre ubicado
en Sincelejo (Sucre) en la Transversal 27C # 27 A – 21 Barrio Boston y en el correo
electrónico melissa.molina@icbf.gov.co.

Del Señor Juez, Atentamente,

MELISSA MOLINA DE LA OSSA                                                                        
C.C. No. 22.669.964 de Barranquilla
T.P. 135091 del C.S.J.                                     
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